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DE LA FROVIHUA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Goteler- 

ao son obligatorias para .la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
deasda pueblos de la misma provincia, (Ley 
de * de Noviembre de IBSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, PUs, 8 id. fuera, 4 
Trimeatre id.. . . 8‘25 » 11‘26
Seíaid........................ 16*60 » 22*60
Un año...................... 33 » 46

Se publica todos los áias escepio loa Dommgoa:

Las leyes, órdenes y aaunetos <ac se man 
den publicar en los cUoletlnes oflefale» se 
ban de remitir al dele político respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán à los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de d y SI de Octubre de IHb4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte ala 
novedad en an importante sal nd.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Provision 

de los Registros de la propiedad.
(Continuacicn. )

> Art. 7.* Los Roglstros vacantes 
que despues de anuneiada eu provi
sion en la • Gaceta,» no sean preten
didos por Registradores efeotivos, se 
proveerá a en los aspirantes que lo 
solicitaren por el órden de numera
ción en que les haya colocado el Tri
bunal censor. A este eieoto se anun
ciará nueva convoaatoria en la ■Ga
ceta» por término de 30 dise, para 
que dentro de ellos presenten sos 
■olicitudea en la Direaoion, la cual, 
trascurrido dicho plazo, formularé 
la respectiva propuesta para cada 
Registro vacante, con el aspirante 
que lo hubiere solicitado y tenga ! 
número preferente.

Art. 8.* Las prórrogas para ob
tener el Registrador electo su res- 
peotivo titulo, á las cuales se refie- 
te el art. 268 del Reglamento, no 
podrán nnnca exceder del p'aao mác- 
■imo de seis meses, pasado el cual 
se entenderé caducado el nombra
miento.

Art. 0.* Los Registradores, des
pués de tomar poseiion de sus car
gos yen el plazo improrrogable de 

' tres meses, habrán de escribir y ele- 
Ter á le Dirección una encinta Me
moria sobre el estado en que hayan 
Theontrado la oficina del Registro y 

sobre los de feo los que hayan notado . 
' en el modo de llevarlo. 5 
j Art. 40. So los casos de vacante ¡ 
1 de nn Registro de la propiedad ó de - 

aospenaioa del Registrador, é que se 
1 refiere el art. 246 del Keglanento, el 
> Delegado dispondré que provisional- 
i mente se haga cargo de la oficina el j 
Í Fiscal municipal de la cabera del i 
I partido, siempre que renca la condi* ! 
r cion de Letrado. ?
1 No siendo Letrado el Fiscal mn- J 
| nicipal, el Delegado designaré un 
| Letrado mayor de edad y con resi- 
1 dencia en el partido, qns desem- 
’ peflará interinamente el Registro, 
- siempre que no se halle incurso en 
: los caB;8 de incapacidad del art. 299 
; de la Ley Hipotecaria.
I Tanto los Fiscales municipales 
g como loa Letrados desigcados en 
i conformidad é lo que se previene 
1 anteriormente, quedan relevados de 
1 la obligaoion de prestar lianza. 
i Estas disposiciones se entienden 
1 sin perjuicio de las atribuciones que 
1 por el art. 205 del Reglamento oom- 
j- peten é la Dirección general del ra

mo y élos Presidentes de las Audien
cias para el nombramiento de Regis
tradores interinos.

Art. U. A fin de hacer efectiva 
la preferencia eitablecida en el arti
culo 265 del Reglamenta para el des
empeño interino de los Registros à j 
favor de los individuos del Cuerpo 1 
de Aspirantes, deberán éitos mani
festar é la Dirección, por conducto 
del Jaez de primera instancia del 
partido donde rdaidan, ó direotamen- 
te si residen en Madrid, las serias y 
los cambios da domicilio, asi como 
tsaibien los Registros que estuvie
sen diapnestos a desempeúar interi- 
namente en an caso; expresando en 
las instanoias la clase de los mismos, 
la comarca en que estén situados y 
lis demis ciicunatanoiaa que esti
maren eonvenieates para determiuar 
claramente sus pretensiones.

La Dirección general designaré

para cada Registro vacante al aspi
rante de número preferente que lo 
hubiere solicitado, aunque se halla
re desempeñando interinamente otro 
Registro, si este fuera de clase infe
rior é la de aquel. ,

La Dirección podré obligar al 
desempeño interino de Registros é t 
los individuos del Cuerpo de Aspi- | 
rentes por órden inverso al que tu- Í 
vieren en la lista formada por el Tri
bunal censor.

Art. 12. No podré nombraree 
Registrador interino é quien no 
acredite próviamante su Dualidad de 
Letrado, su edad y su buena con
ducta.

Alt. 13. Los Registradores inte
rinos tornarán posesión dentro del 
término improrrogable de 20 dias; 
pasado este plazo sin verifies río ca
ducará a sus nombramientos.

Si el electo perteneciese al Cuer- , 
po de Aspirantes, perderé el turno * 
para ulteriores nombramientos de i 
Registrador interino, y se haré cons
tar esta circunstancia en su expe
diente personal corno nota desfavo- - 
rabie, é no ser que acrediten justa ' 
cansa que le hubiere impedido tomar { 
posesión. j

Art. 14, Ljb Registradores que 
soliciten licencia por mas de ocho 
días, dirigirán las iasUnctai A la 
Dirección general por conducto del , 
Juez Delegado y del Presidente de ( 
Audiencia, quienes al darles curso ■ 
iuformarén sobre la necesidad de la ' 
licencia y la aptitud del sustituto* 
Iguales trámites se observarán para i 
la concesión de las prórrogas. i 

Art. Ib. Para que puedan obte- j 
ner iicenoia ó auseotarsa en oomi- a 
sion del servicio los Registradores 
de primera y segunda clase por mas 
de 30 dias, seré preciso que el susti
tuto que baya de reemplazarlos ten
ga la cualidad de Letrado y sea ma
yor de 95 años. SÍ por cualquier 
motito no cumpliere el Registrador 
esta obligasion, 1 Juez Delegado, 

p isado aquel plazo nombraré de ofi
cio un Registrador interino que 
reuna dichas cualidades, mientras 
dure la imposibilidad ó aussneia 
d»l propietario y dando cuenta al 
Presidente de la Audienoia.

Art. 16, 31 el sustituto falleciere 
renunciare ó por cualquiera otra 
cansa se imposibilitare desem pesan
do las fanoiones del Registrador 
propietario, y este tampoco pudiera 
eneargarse inmediatamente de la ofi
cina, el Juez Delega lo nombraré nn 
Eigistrador interino que se bags 
cargo de ella hasta que se presents 
el propietario ó se nombre por quien 
corresponds otro sustituto.

Art. 17. Los Registradores inte
rinos que los Jueces Delegados nom
brasen en los casos previstos en los 
artículos anteriorea, percibirán los 
honorarios que les aorrespondao por 
los actos cu que iuterviutenen y sa- 
tisfarán tos gastos que estes ocasio
nen, en la debida proporción.

Las cuestiones que puedan pro
moverse entreel interino y el pro
pietario acerca de las cantidades que 
aquel baya de percibir ó abanar, se 
roaolverén g ob» nativa mente y «n 
última instanoia por la Direecion.

(Se concluiré.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Encargo é los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la buaua 
de la caballería cuyas safiaa á oonti- 
nuaeí'in se expresan, la cual desa
pareció del término de Castro del 
Rio el dia 16 del actual.

Señas.
Una burra cana, cerrada, de al

zada regular y con un hierro en el 
cuello figurando una ñor.

Córdoba 26 de Mayo de 1864. 
El Gobernador, P. A.,
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Núm. 5^86.
Administración 

de Contribuciones y Ren
tas de la provincia 

de Córdoba.
CircuÍM.

Debiendo contribuir loe pnedoB 
de cita pro Tincis en el sno económi
co da 1881 & 85, por lo quf) á ta ri- 
qaezs inmueblo cultivo y ganadería 
»h refiere, si tipo del 20 por 100 de 
cuota ai tesoro y t por 100 para pre
mio de cobranzt y gaatos de com
probación y fijado el cupo y ó la 
misma corresponds según la riqueza 
de cada distrito, es'a Admiu straoiou 
ha procedido à su distribución seig- 
liando & cada muoioipio la cantidad 
que ha de repartir según es de ver en 
el estado al fina! de la presente, in
serto.

Para que los repartimientoe indi
viduales se lleven i efecto con el 
celo, actividad y acierto posible evi
tando devolccionea qne haciendo 
inútil el trabajo realizado, retardan 
y dificultan la reoaudacion, loa se- 
Oores Alcaldes deberán tener pre
sente las instrueoiones signientee:

1? Loa Ayuntamientos y juntas 
periciales se ajusturáu en la ejecu
ción de los repartos al modelo que 
se inserta en este mismo «Boletín 
ofioia1.>

S.‘ Los Ayuntamientos podrán 
recargar en sus repartos para cubrir 
atenoiones municipales hasta un 18 
por 100, con arreglo al art, 7.“ de la 
Ley de 31 de Dioiem bre de 1881, in
cluyendo además el 12'fií por 100 
de dicho 18, para premio da cobran
za correspondiente al citado re
cargo.

3 .' fil plazo dentro del cual debe* 
rán las expresadas corporaoiones for
mar los repartimientos individuales, 
exponer: 03 al público y resolver las 
reelamaoiones de agravios es el de 
25 dias, así pues, antea del 30 de Ju
nio próximo, deberán haber presen
tado terminados dichos trabajos en 
esta Administración, pues de lo ccn- 
trario la misma se verá en el caso 
de proponer, bien á su pesar, la cor
rección que marea el art. 48 y res
ponsabilidad que preceptúan los ar- 
tloslos 101 y 102 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, con lo cual que
dan conminados.

4 .° Ultimados los repartimientos 
se expondrán al público durante 
prévis la fijación de edictos y demás 
medios de pnblicidad, cuidando de 
admitir y resolver durante ellos las 
reolamaeiones de agravios que se 
presenten, comunicando de oficio á 
los interesados las leaolucionaa que 
se acuerden para que si le convinie
re puedan intentar las alzadas que 
estimen conducentes à su derecho,

6 .’ No se admitirá por esta de
pendencia repartimiento alguno in- 
dividual que adoleacade vicios ó de- 
fecíos esenciales en su redacción, ni 
aquellos en quese disminuya la can
tidad repartible ariguada en su total 
al distrito, En el caso de presentarse 
alguno defectuoio, será devuelto 
pata sn reforma en el plazp qne se 

señale, pasado el cual y sin autoti- 
' zar más próregas, se procederá á 

bxigir lus lesp usabilidades pro- 
cedeutes.

6 .” Lato no ebetauta si algún 
7 Ayuutemianto resistiese la reforma 
j del reparto porque tuviera datos pa- 
1 re probar lo excesivo de la nqoeza 

desigaada y de oonsiguieate la in~ 
‘ dividual que señale lleve ua gravá- 

men para el Tesoro íuperior al 21 
por 100, deberá en ese caso acompa
ñar al reparto para que este pueda 

. aceptaras la reohmacion de ag^a- 
' vice debidamente justificada, y for

mulará el mismo Ayuetamiento y 
será sustauciada con sugeoiou á lo 

' que sobre el particuisree dispone en 
el art, 6.“, sección L*, artículos 158 

j al 174 inclusive del reglamento pro- 
1 visional de 31 de Diciembre de 1881 
, para la ejecución de la ley de igual 
j fecha sobre procedimiento en las re- 
1 ciamacionee «conómioo-ad ministra- 
1 ti vas, Mas sin perjuicio de lo que 

proceda según el resultado de la re

Provincia de Año económico de 1881-85. Distrito municipal de

| Repartimiento iodividual que forma el Ayuntamiento, de 138
t pesetas que por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadoria le corresponde satisfacer sobre la rique-
1 imponible de „ . , , señalada por la Administración
1 de Contribuciones y Rentas de esta provincia para el año económico da 1884 85 y demás conceptos que aa 
i 6xpr6ô&n<

Í

Clasificación de la riqueza.

Í

’ Riqueza, . »

f Rústica
) Urbana

' *i Pecuaria
\ Colonia

Total

Hacendados forasteros Vecinos y colonos.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Contribución'para el Tesoro al por 100, según el referido seña 
lamiente hecho por le Administración

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación

Por ______________________

Pesetas. Cts.

Total

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal
y el 2*62 por 100 por premio sobre ai mismo recargo

Tota) general

clamación de agravio, la cobranza 
ae verificará con sujeción al que 
ofrezca el repartimiento.

Í," Cou los repartos se remi-jrin 
loe apéndices, los que en el caso de 
contener aiteradones en la riqueza 
individual como consecuencia de 
expedientes de deparaoion ó inves- 
tiga''ion, se unirán el apéndioe. Así 
mismo se acora paróu á los repartos 
relácioces indiyiduaies ceiliúoftdas 
de los Bienes Nacionales que existan 
en el término municipal y en el «aso 
de no existir certificación sugetiva 
que asi lo acredite.

S.“ Los recibos talonarios se re-* 
muirán oportunamente por esta Ad- 
miniatración, tan luego lo reclamen 
los señores Alcaldes, para lo cual re
mitirán certificación del número que 
necesitan acusando el recibo de loe 
mismos. Los repartos se fomitiráu 
reintegrados en el papel correspou- 
diecte.

Esta Administración recomienda 
á los Ayuntamientos y Juntas peri

Modelo núm. 1. 

ciales se dediquen con prelerenta 
atenoiou á tan urgente servicio, no 
dudando que eu bien de sua admi- 
niatradoe desplegarán toda la activi
dad neoeoaria para la raas justa, acer
tada y pronta terminación de los re
partimientos, evitando enmiendas y 
raspaduras, á fia de que puedan 
aprobarse con la oportunidad debida 
y que la recaudación del primer tri
mestre que debe veriiearse dentro 
del mes de Agosto proximo, no su
fra retraso por falta de la observan
cia de las prevenciones que prece
den y de cuanto está dispuesto, 
respecto á este servicio.

Esta Administración, convencida 
del 00 0, actividad é interés que dis
tingue á los Ayuntamientos de esta 
provincia, abriga el convenoimiento 
de que no tendra que dirigir recuer
do alguno ni adoptar las medidas 
cpercitivas que quedan indicadas,

Los señores Alcaldes se servirán 
dar aviso á vuelta de correo del re
cibo de la presente, y de quedar en 
cumplimentar el servicio que con 
tanta urgencia se dispone.

Córdoba 24 de Mayo de 1884,—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Juan Bol.
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Provincia de Córdoba. Año de 4881
REPARTIMIENTO de ía contribución de inmuebles, cultivo y ganadería respectivo al año ooonómico de 1884-85 según el sefiatamiento con que 

figuran los pueblos que á continuación se expresan en el reparto del cupo comunicado en oircntar de la Dirección general de Contribuciones,
fecha 14 de) actual.

PUEBLOS.

Riqueza imponi
ble considerada á 

cada pueblo.

Pts, Cts.

Cupo de contribu
ción para ei Teso
ro al 20 por 100 
sobre la riqueza.

Pts. Cts.

l por 100 para 
preiaio de cobran
za y gastos de 

comprobación.

Pts. Cts.

Imperte de las 
partidas declara

das fallidas.

Pts. Cts.

Por Jo repartido 
de menos en años 

anteriores.

Pts. Cts.

Total,

Pts. Cts,

Bajas per sobran
tes de años ante

riores.

Pts. Cts.

Total líquido á 
repartir.

Pts. Cts.

Adamúz 416568 83313 60 4165 68 » > 87479 28 45 55 87433 73
Aguilar 1475251 295050 20 14752 51 185 84 > 309988 55 1391 *58 308596 97
Alcaracejos 29124 25 5824 85 291 24 > 146 81 6262 90 ft 6262 90
Almodóvar 238817 42 47763 49 2388 18 » > 50151 67 104 92 50046 75
Afora 31204 6240 80 312 04 > > 6552 84 13 67 ‘ 6539 17
Almedinilla 98592 19718 40 985 92 » V 20704 32 16 77 20688 55
Btena 889496 27 177899 26 8894 96 1803 14 > 188597 36 49 94 188547 42
Belalcázar 219520 43904 2195 20 > 119 87 46219 07 ft 46219 07
Belméz 156838 92 31367 79 1568 39 2527 90 > 35464 08 702 05 34762 03
Benamejí 284610 29 56922 05 2846 10 > 183 07 59951 22 » 59951 22
Blázquez 44496 50 8899 30 444 96 > > 9344 26 29 91 9314 35
Bujalance 685179 137035 80 6851 79 130 68 > 144018 27 38 80 143979 47
Córdoba 3414200 682840 34142 > ft 716982 936 09 716045 91
Cabra 1276815 90 255363 18 12768 16 > > 268131 34 41 60 268089 74
Cañete 308320 52 61664 10 3083 20 > 448 17 65195 47 ft 65195 47
Carcabuey 265100 53020- 2651 459 66 > 56130 66 3 17 56127 49
Carlota 201779 01 40355 80 2017 79 > 1 42373 69 3 04 42370 55
Carpio 189121 37824 20 1891 21 369 52 » 40084 93 11 32 40073* 61
Castro del Rio 648877 75 129775 55 6488 78 > > 136264 33 53 136263 80
Conquista 16876 54 3375 30 168 77 > 3544 62 ft 3544 62
Doña Mencía 146742 90 29348 58 1467 43 » > 30816 01 21 30 30794 71
Dos Torres 212608 05 42521 61 2126 08 114 02 * 44761 71 20 36 44741 35
Encinas Reales 126921 10 25384 22 1269 21 5274 54 ft 31927 97 545 86 31382 11
Espejo 289000 57800 2890 41 07 > 60731 07 ft 60731 07
Espiel 166978 47 33395 69 1669 78 3558 94 » 38624 41 1666 05 36958 36
Fernán Nuñez 318207 50 63641 50 3182 07 611 38 > 67434 95 9 30 67425 65
Fuente la Lancha 11339 2267 80 113 39 179 22 ft 2560 41 13 08 2547 33
Fuente Obejuna 367948 51 73689 70 3679 48 1013 37 ft 78282 55 137 83 78144 72
Fuente Tójar 58620 50 11724 10 586 21 380 60 119 60 12810 51 ft 12810 51
Fuente Palmera 90188 62 18037 72 901 89 > ft 18939 61 6 20 18933 41
Granjuela 36749 7149 80 357 49 > 7 09 7514 38 > 7514 38
Guadalcázar 127000 25400 1270 > > 26670 ft 26670
Quijo 15020 3004 150 20 > 3154 20 80 68 3073 52
Hinojosa 335470 67094 3354 70 1415 98 » 71864 68 24 10 71840 58
Hornachuelos 370047 62 74009 53 3700 48 > » 77710 01 16 38 77693 63
Lucena 1858609 371721 80 18586 09 621 44 45 75 390975 08 > 390975 08
Luque 288564 54 57712 91 2885 65 860 43 > 61458 99 2 91 61456 08
Montalbán 190823 25 38164 65 1908 23 503 92 » 40576 80 53 79 40523 01
Montemayor 265430 53086 2654 30 238 26 > 55978 76 10 02 55968 74
Montilla 1255652 25 251130 45 12556 52 268 47 » 263955 44 50 69 263904 75
Montoro 1826102 56 365220 51 18261 03 > 383481 54 249 47 383232 07
Monturque 156131 16 31226 23 1561 31 > 272 03 33059 57 » 33059 57
Nueva Carteya 39766 70 7953 34 397 67 > > 8351 01 21 8350 80
Obejo 46810 9362 468 10 » 9830 10 ft- 9830 10
Palenciana 85478 23 17095 65 854 78 221 39 ft 18171 82 85 18170 97
Palma 634432 126886 40 6344 32 > » 133231 25 > 133231 25
Pedro Abad 117299 23459 80 1172 99 139 52 > 24772 31 10 70 24761 61
Pedroche 80684 25 16136 85 806 84 12 15 ft 16955 84 10 27 16945 57
Posadas 236750 47350 2367 50 > > 49717 50 ft 49717 50
Pozoblanco 281768 56353 60 2817 68 511 ft 19682 28 104 84 59577 44 *
Priego 561201 44 112240 29 5612 01 2512 41 235 55 120600 26 > 120600 26
Puente Genil 547941 58 109588 32 5479 42 54 70 ft 115122 44 3 20 115119 24
Rambla 599756 35 119951 27 5997 56 1313 12 4 25 127266 20 > 127266 20
Rute 463480 58 92696 12 4634 81 3407 94 > 100738 87 16 15 100722 72
San Sebastian 48625 40 9725 08 486 25 > ft 10211 33 16 02 10195 31
Santaella 667122 93 133424 59 6671 23 1361 43' > 141457 25 64 67 141392 48 ,
Santa Eufemia 41200 8240 412 > ft 8652 > 8662
Torrecampo 81952 89 16390 58 819 53 > » 17210 11 68 95 17141 16
Valenzuela 139004 27800 80 1390 04 49 33 - ft 29240 17 6 89 29233 28
Va’sequitlo 38000 7000 350 588 28 » 7938 28 3 03 7935 25
Victoria 74263 92 14852 78 742 64 11 46 ft 15606 88 2 21 15604 67 ;
Villa del Río 163789 70 32757 94 1637 90 • 20 92 34416 76 ft 34416 76 :
Villafranca 214647 75 42929 56 2146 48 22 40 ft 45098 44 19 08 45079 36
Villaharta 11939 52 2387 90 119 40 < ft 2507 30 2 42 2504 88
Villanueva de Córdoba 266426 53285 20 2664 26 > > 55949 46 70 97 55878 49
Villanueva del Duque 49538 9907 60 495 38 > > 10402 98 79 10402 19 •
Villanueva del Rey 101329 82 20265 96 1013 30 1213 92 ft 22493 18 3 87 22489 31
Villaviciosa 123746 25 24749 25 1237 46 149 35 « 26136 06 4 45 26131 61
Villaralto 28369 51 5673 90 283 70 > ft 5957 60 20 11 5937 49
Viso 96670 36 19334 07 966 70 601 36 > 20902 13 ft 20902
Izo ajar 199253 50 39850 70 1992 53 408 05 ft 42251 28 1366 63 40885 65
Zuheros 117806 41 23561 28 1178 06 < 1 ft 24739 34 5 31 24734

Totales. 25559996 50 5111999 30 255599 96 33136 39 1604 19 5402339 84 8096 68 639424^3

Corduba ÜSde Mayo üe í8s4.r-fJuaa Bob

Ïidp, del «Pierie de Gàrdub«>*

Ministerio de Cultura 2024


